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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE CORRIENTES
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE


Corrientes, 11 de mayo de 2011
Concejal: Agustín Payes 

PROYECTO DE DECLARACIÓN

DECLARACIÓN Nº                        .

V I S T O:

 El Acto organizado por la Asociación Amigos del Museo Provincial de Bellas Artes “Dr. Juan Ramón Vidal” con motivo de la celebración del DIA INTERNACIONAL DE LOS MUSEOS el próximo jueves 19 de mayo a las 20:00 en el Museo de Bellas Artes
CONSIDERANDO:

           Que, el Consejo Internacional de Museos-ICOM, creó el Día Internacional de los Museos para sensibilizar al público sobre el papel de los museos en el desarrollo de la sociedad. El Día Internacional de los Museos se celebra todos los años el 18 de Mayo. Tiene lugar desde el año 1977, según la resolución 5, tomada en la XII Asamblea General del ICOM en Moscú. Posteriormente en 1985 la República Argentina adhiere a esta celebración mediante un Decreto Presidencial. 

           Que, cada año desde 1977, alrededor del 18 de mayo, se celebra en el mundo entero el Día Internacional de los Museos promovido por el ICOM Consejo Internacional de Museos. El Comité Consultivo del ICOM propone cada año un tema que los museos pueden utilizar para valorizar su posición en el seno de la sociedad. Este año, el tema propuesto es "Museo y Memoria"

           Que, el Día Internacional de los Museos tiene el elevado propósito de promover el acceso a las colecciones de los museos con el objeto de mostrar la estrecha relación entre diversidad cultural y patrimonio universal. El ICOM entiende que el patrimonio universal, tanto el natural como el cultural, lo componen los objetos materiales que forman las colecciones museísticas y también los discursos, conocimientos y expresiones creativas conexos.
            Que, Los museos guardan la memoria y cuentan historias. Conservan en sus colecciones objetos fundamentales para la memoria de las comunidades. Tales objetos son la expresión de nuestros patrimonios natural y cultural. Muchos de ellos son frágiles, varios están en peligro, y todos necesitan un cuidado y una conservación especiales. El Día Internacional de los Museos 2011 será la ocasión de descubrir y redescubrir nuestras memorias individual y colectiva.
             Que, en el marco de la celebración del Día Internacional de los Museos 2011 la Asociación Amigos del Museo Provincial de Bellas Artes “Dr. Juan Ramón Vidal” otorgará una distinción al Profesor Marcelo Daniel Fernández en reconocimiento por su extensa trayectoria como Crítico de Arte, Escritor, Periodista  e Historiador y su fecunda labor en la Gestión Cultural de la Provincia de Corrientes.  
POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

DECLARA

ARTICULO 1º.- DE INTERES, de este Honorable Cuerpo, el Acto con motivo de la celebración del DIA INTERNACIONAL DE LOS MUSEOS a realizarse el próximo jueves 19 de mayo a las 20:00 organizado por la Asociación Amigos del Museo Provincial de Bellas Artes “Dr. Juan Ramón Vidal”.
ARTICULO 2º.- De forma.-
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